
:\:::'1#::::\:';.~'PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

UCIÓN NO O 4 9 8
lENTE NO 5721-002368/12 ALC 05/14

NEU UÉN, 1 1 ABR 2014
VISTO:

Las Resoluciones N° 1063/13 NO 1697/13 Y NO 0447/14 del Consejo
Provincialde Educacióndel Neuquén; y

CONSIDERANDO:
Que por la Resolucón N° 1063/13 se aprobó el "Reglamento

Orgánico Marco para Institutos y Esc elas Superiores de Formación Docente de
Gestión Estatal" y fijó los cargos para I terna de gobierno y las horas cátedra para
secretaríasy coordinaciones;

Que el Artículo 5° e la Resolución N° 1697/13 autoriza a la
Dirección General de Nivel Superior la Dirección de Estético Expresiva según
corresponda a elaborar el anteproyecto e norma legal que determine el Nivel al que
pertenece cada institución para su p sterior firma y aprobación por el Cuerpo
Colegiado;

Que la Resolución N° 0447/14 rectificó el Artículo 4° de la
Resolución NO 1697/13 fijando los c rgos y horas cátedra para Secretarías y
Coordinacionesasignadasa los NivelesI lI, IlI, IV YV de los Institutos de Formación
Docente y EscuelasSuperioresde Enseñ nza Artística;

Que las Condicionesde Implementación del Reglamento Orgánico
Marco, aprobadas por el Anexo III de I ResoluciónNO1063/13, prevé para el Ciclo
Lectivo 2014 la creación de doce cargo de Vicerrector y trescientas setenta y ocho
horas cátedra de Nivel Superior para la SecretaríasAcadémicasy las Coordinaciones
de los Institutos de Formación Docente;

Que resulta necesari crear en la Planta Funcional del Instituto de
Formación Docente NO5 de Plottier, Dir cción General de Distrito Regional Educativo
X, un cargo de Vicerrector y treinta y se (36) horas cátedra de Nivel Superior para la
Secretaría Académica, dentro de lo pre isto por las Condiciones de Implementación
del Reglamento Orgánico Marco, apro adas en el Anexo III de la Resolución NO
1063/13;

Que la Dirección neral de Nivel Superior estima pertinente
cerrar veintidós (22) horas cátedr en la Planta Funcional del Instituto de
Formación Docente N° 5 de Plottier y s (2), horas cátedra de la Planta Funcional
de la Dirección General de Nivel Superi r del Area de Tecnicaturas, para la creación
de una Coordinación del Campo de la Práctica de veinticuatro (24) horas cátedra,
DAB-6en la Planta Funcionaldel Institu o de Formación Docente NO5 de Plottier;

Que corresponde di tar la norma legal correspondiente;

Por ello:
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EL CONSEJO PROVINCI L DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

DANiEl EDUARDO PAYllAlEf
Director General de Deepec:ho

Consejo ProYinciaI de Eduación
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RESO UCIÓN NO O 4 9 8
EXPE lENTE N° 5721-002368/12 ALC 05/14

10) PROPICIAR LA CREACIÓN, a artir del Ciclo Lectivo 2014, en la Planta
nVlo,:, \",u\.-';;;;ul a 4 u\"". " ~,-" \7\-\"UIIUII-,' o. '"'" n•.1 1"q..,""'" .•II_.-:'\!•.••~r cl ••••\ -- •.~ ••_ •.•.••.•..•t__

Orgánico Marco para Institutos y E cuelas Superiores de Formación Docente de
Gestión Estatal", aprobado por la R solución N° 1063/13:

INSTITUTO DE fOR ACIÓN DOCENTENO5
Dirección General de Distrito Regional Educativo X de Plottier

• Un (1) cargo de Vicerre tor, Tiempo Completo, Carga horaria:
Cuarenta (40) horas reloj, Có go: DIB-2, Secuencia10l.

• Una (1) Secretaría Acadé ica, Carga horaria: Treinta y Seis (36)
horas cátedra, DAB-6.

20) CERRAR,a partir del Ciclo Lectiv 2014, dos (2) horas cátedra de la Planta
Funcional de la Dirección General de Nivel Superior y veintidós (22) horas
cátedra, DAB-6de la Planta Funcio al del Instituto de Formación Docente N° 5
de Plottier, Dirección General de Di trito Regional Educativo X según se detalla
a continuación:

DIRECCIÓN GENE L DE NIVEL SUPERIOR
Nive Central

• Dos (2) horas cátedra DAB- , Turno compartido, grado: O, sección A,
código: 9990002, Horas Extra lase, Secuencia: 3.

SUBTOTAL:dos (2) horas cátedra.

INSTITUTO DE fOR ACIÓN DOCENTEN° 5
Dirección General de D strito Regional Educativo X

• Tres (3) horas cátedra DAB , Turno Vespertino, grado: 2, sección A,
código: 8850203, Horas C tedra, Fuera del Nomenclador Curricular,
Secuencia: 1.

• Tres (3) horas cátedra DAB , Turno Vespertino, grado: 2, sección B,
código: 8850203, Horas C tedra, Fuera del Nomenclador Curricular,
Secuencia: 2.

• Tres (3) horas cátedra DAB , Turno Vespertino, grado: 2, sección C,
código: 8850203, Horas C tedra, Fuera del Nomenclador Curricular,
Secuencia:3.

• Trece (13) horas cátedra DA -6, Turno Vespertino, grado: 3, sección C,
código: 400301, Residencia,S cuencia: 104.

UBTOTAL:Veintidós (22) horas cátedra.

TOTAL VEINTICUATRO (24) HORASCÁTEDRA.
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30) CREAR,a partir del Ciclo Lectivo 014, en la Planta Funcional del Instituto de
Formación Docente NO 5, las horas cátedra que se detallan, para la
implementación del "Reglamento Orgánico Marco para Institutos y Escuelas
Superiores de Formación Docen e de Gestión Estatal", aprobado por la

solución N 1063/13:
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INSTITUTO DE fOR ACIÓN DOCENTE NO 5
Dirección General de Distrito Regional Educativo X de Plottier

• Una (1) Coordinación del Campo de la Práctica, Carga horaria:
veinticuatro (24) horas cátedr , DAB-G.

TOTAL: VEINTICUATRO (24) HORAS CÁTEDRA.

IMPUTAR el gasto que ocasione el cumplimiento de la presente norma legal a:
JUR.09, SAo02, U.O. 10, PRG.031, UB.OOG,FIN.03, FUN.04, SUBF.OG,INC. 01,
PPAL.21, PPAR. 000, FUFI.1111, de Presupuesto General Vigente (Prorrogado).

ESTIPULAR que para la cobertura de los cargos y horas cátedra creados en la
presente, el personal docente será designado en los términos del "Reglamento
Orgánico Marco para Institutos y E cuelas Superiores de Formación Docente de
Gestión Estatal", aprobado por I Resolución NO 10G3/13 Y el "Régimen
Electoral" aprobado por la Resoludó NO1G97/13.

DETERMINAR que por la Direcció General de Nivel Superior se realizarán las
notificaciones correspondientes.

REGISTRAR y dar conocimiento a la Dirección General de Despacho; Vocalías;
Departamento Centro de D cumentación; Dirección Provincial de
Administración; Dirección Provin ial de Recursos Humanos; Dirección de
Personal; Dirección de Sueldos y istemas Informáticos; Dirección General de
Plantas Funcionales y Bases de D tos; Dirección General de Distrito Regional
Educativo X; Dirección de Planea iento Educativo; ELEVAR al Ministerio de
Gobierno, Educación y Justicia y G RA ediente a la Dirección General de
Nivel Superior a fin de cumplimen.~ GO) de la presente. Cumplido,
ARCHIVAR. I \

, ~ ..... _ C; Tée. OSCAR JAVIER COMP~
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RESO UCIÓN N0 O 4 9 8
lENTE N0 5721-002368/12 ALC 05/14

Prof. MARlSAYASMINMORT~
VOCAlIW.1A It«IAL Y l'IlMUV.

Consejo Provincial de Educación

DANiel EDUARDO PAYUALEF
Director Qenef81 de ()eepeC~
conHÍO ProoMcial de EcIuc:«i6n

Pro!. BtRNAROO S. OlMOS FOlTZICK
Vocal Rama MediI Técnica Y $upeIior

CONSEJO PROVINCIAL DE EOUCACIÓIl

Prof. GUSTAVO AGtIfRRE
Vocal de Nivel Meda. T6cIIca, Sllpeño

Con5eJOProvinclIII de Educación

Prof. LEANDRO rollCANI
~0C1L POR LOS CDNSEJOS ESCOl.AREs
-on1l6JO Provincial de Educació~,

Maestro~CElO GlWilJARDO
'Axal .de NfveIInic:iaI Y Prima .

Consejo Provincial de E~
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VISTO:

DECRETO N0 18 19 /14.-
NEUQUÉN, ("¡ 3 2Di4

El Expediente N0 5721-002368/12 Alcance 05/14 del registro de la Dirección
<:~;:;;~:d,é"M€sade Entradas Y Salidasdel Consejo rovincial de Educación; Y

".'

C;ONSlPERANDO:
"'é',." Que mediante Resolu ión N° 1063/13 el Consejo Provincial de
"'"Educa~ión, aprobó el "Reglamento Org' nico Marco para Institutos Y Escuelas

-, supfit'.iores de Formación Docente de Ges ión Estatal" Y fijó los cargos para la terna
, ":/:,\<:l~'9obierno y las horas cátedra para secre arías y coordinaciones;

....... ,;':... " ... "

Que el Artículo 50 d la Resolución NO 1697/13 autoriza a la
Dirección General de Nivel Superior o a la Dirección de Estético Expresiva según
corresponda a elaborar el anteproyecto d norma legal que determine el Nivel al que
pertenece cada institución para su po erior firma y aprobación por el Cuerpo

Colegiado;
Que la Resolución ° 0447/14 rectificó el Artículo 40 de la

Resolución N0 1697/13 fijando los ca gos y horas cátedra para Secretarías y
Coordinaciones asignadas a los Niveles 1, 1, IlI, IV Y V de los Institutos de Formación
Docente Y EscuelasSuperiores de Enseña za Artística;

Que las condiciones e implementación del Reglamento Orgánico
Marco, aprobadas por el Anexo III de la Resolución NO1063/13, prevé para el Ciclo
Lectivo 2014 la creación de doce (12) e rgos de Vicerrector Y trescientas setenta y
ocho (378) horas cátedra de Nivel Sup rior para las Secretarías AcadémicasY las
Coordinaciones de los Institutos de Form ción Docente;

Que resulta necesari crear en la planta funcional del Instituto de
Formación Docente N0 S de Plottier, Dir cción General de Distrito Regional Educativo
X, un (1) cargo de Vicerrector Y treinta y seis (36) horas cátedra de Nivel Superior
para la Secretaría Académica, dentr de lo previsto por las condiciones de
implementación del Re91amentoOrgáni o Marco, aprobadas en el Anexo III de la
Resolución N° 1063/13;

Que el Consejo Provncial de Educación mediante el dictado de la
Resolución N0 0498/14 Y su rectificatori Resolución N° 1006/14, propicia la creación
de un (1) cargo de Vicerrector, Tiempo Completo, cuarenta (40) horas reloj, Código
DIB-2, Secuencia 101, Y una (1) Secret ría Académica, treinta y seis (36) horas
cátedra, DAB-6, en el Instituto de For ación Docente NO 5 de Plottier, Direcdón
General de Distrito Regional Educativo X, para la implementación del "Reglamento
Orgánico Marco para Institutos Y Ese elas Superiores de Formación Docente de
Gestión Estatal", aprobado por Resoluci n NO1063/13;

Que se cuenta con la intervención de la Dirección Provincial de
Ocupación y Salario del Sector Público, ependiente de la Subsecretaríade Hacienda;

Que el presente tr mite requiere un tratamiento de excepción
respecto de lo dispuesto en el Decreto ° 2585/13;

/~
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Por elllo;
DECRETO N° 1819 114.-

EL GOBERNADOR DE LA P OVINCIA DEL NEUQUÉN

Artículo 10: EXCEPTÚASE la presente N rma Legal de lo dispuesto en el Decreto
N0 2585/13 ..

Artículo 20: CRÉANSE, a partir del ini io del Ciclo Lectivo 2014, en la Planta
Funcional del Instituto de For ación Docente N° 5 de Plottier, Dirección

General de Distrito Regional Educativo X, e cargo y las horas cátedra que se detallan,
para la implementación del "Reglamento rgánico Marco para Institutos y Escuelas
Superiores de Formación Docente de Ges ión Estatal", aprobado por Resolución NO

1063/13:
• Un (1) cargo de Vicerrector, Tiempo Ca pleto, Carga horaria: Cuarenta (40) horas

reloj, Código DIB-2, Secuencia 10l.
• Una (1) Secretaría Académica, Carga h raria: Treinta y Seis (36) horas cátedra,

DAB-6.

Artículo 30: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será
imputado a: JUR.03; SAo ; UO.10; PRG.031; SUBP.006; FIN.03;

FUN.04; SUBF.06; INC.01; PPAL.21; PP R.OO; FUFI.1111 del Presupuesto General

Vigente.

Artículo 40: ESTABLÉZ,CASE que por I Dirección General de Nivel Superior del
Consejo Provincial de Edu ación, se cursarán las notificaciones de

práctica.

Artículo 50: El presente Decreto será ref endado por la señora Ministra de Gobierno,
Educación y Justicia.

Artículo 60: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y
archívese.-
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~,_.... DirectOr Ga06fal de Despacho

Conscjo PruvlOCial de EduellCÍÓn
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